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Claudiai 

Al despacho del señor Juez informando que la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 
Superior de San Gil mediante proveído del 25 de agosto de 2022 decidió sobre la 
legalidad del impedimento manifestado por la Juez Civil de Circuito de Cimitarra, 
Santander, y en ese sentido, tal como se definió por este este despacho judicial, no 
lo aceptó, ordenando su envío inmediato al primer juzgado mencionado para que 
continuara el conocimiento del mismo. Tal decisión nos fue comunicada el día 2 de 
septiembre de dicho mes y año. Vélez, 8 de noviembre de 2022. 
 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de San Gil mediante proveído del 25 de agosto de 

2022.  

 

Archívese las diligencias que habían sido remitidas. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez, 
 
 
                              JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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